
    
   

    

   

   
   

  

     

    
   

Guayaquil, 02 de Agosto del 2017 

ABI ) SoY 
Señor, 

ANDRADE PISCO HAMILTON ALBERTO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

    

   

     

   

  

   
   
   

   

  

Por medio de la presente, la comunicamos a usted, pe la Junta General de Socios de 

la COMPAÑÍA DE SEGURID. 

del 2017 , resolvio designarlo a usted como residente .por un periodo de CINCO 

AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, ejercerá la Representación Legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía en forma individual, como Presidente de la compañía. 

Las facultades de Administración y representación legal constan en la escritura de 

Constitución de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA SEGUP CIA LTDA, la misma 

que se otorga ante el Notario Público Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil Abogado 

PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, el 19 de Noviembre del 2003 e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón| Guayaquil, el 03 de Febrero del 2004, 

Lo que tengo el agrado de comnunical ara los fines consiguientes. 

Atentamente 

_—_, 
    

ING COM. CPA JAIME EDUARDO clon TLLO MARIDUEÑA 

SECRETARIO AD-HOC 

En esta fecha acepto y tomo posesión del cargo de Presidente, de la COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD PRIVADA SEGUP| CIA LTDA, Guayaquil 02 de Agosto del 2017, MI 

AY DL DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL. 

ANPBRADE ba E ERTO -7 

C.C.N- 0919440859 

C.V.N- 044-0016 

  

     

  

    

INSCRIPCIÓN CONSTAN 
me EN HOJA DE SEGURIDAD 
ATÉ ADJUNTA  



    
   

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:    

   

1.- Con fecha catorce de Agosto del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de COMPAÑIA DE 
SEGURIDAD PRIVADA SEGUP CIA. LTDA., a favor de HAMILTON 
ALBERTO ANDRADE PISCO, de fojas 35,654 a 35.657, Registro de 
Nombramientos número 9.759. 

ORDEN 35436 

Guayaquil, 15 de agosto de 2017 

REVISADO sor 

La responsabilidad sobre lá veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad dgAa o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de to establecido en el Art. 4 de la Ley def Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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